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Expediente: PAOT-201 9-l 029'SOT424

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

2I ocT 2019

presentada en este Organismo descentraliZado'

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos,5 fracciones l, Xl y XXIX' 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones l,

Vll y X, 21,25 fracciÓn Vlll ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, Y 96 Primer párrafo de su Reglamento; habiendo

los elementos conten idos en el exPedienté número PAOT-2019- 1029-SOT424 relacionado con la
analizado
denuncia
siguientes

emite la Presente Resolución considerando los

Con fecha 13 de marzo de 201g, una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia' Acceso a

la lnformación pública y Rendición de cuentas o'e ta ciuáao de México, ejerciÓ su derecho a solicitar que sus datos

,r personales fueran considerados como información confidencial, deñunció ante esta lnstituciÓn' presuntos

incumplimientos en máteria de desarrollo ,rbrno (uso de suelo) y construcción (modificación) en el predio ubicado

en caile clavetinas número 124, Colonia Nueva danta María, Áóaloia Azcapolzalco, la cualfue admitida mediante

Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2019'

ANTECEDENTES

Para la atenciÓn de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información Y

visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las Personas denunciantes sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I' lll' lV Vlll y lX Y 25 Bis de la LeY

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|D¡CAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizÓ la'normatividad'nplicable en materia de

constrlccion (modificación), como son.la; Ley dellDesarrqllo .Urbano 
y su

Construcciones de la Ciudád de México, todos paratlA CIiudad de México, así

desarrollo urbano (uso de suelo) Y

Reglamento Y el Reglamento de

como el Programa Delegacional de

rbano para Pacapo?alco, se tiene que al

(Habitacional, 3 niveles máximos de altura,

r venta de bebidas alcohólicas se encuentra

Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco

En este sentido, de los
siguiente

permitido Únicamente en planta ba¡a

hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo U

inmueole objeto de la denuncia le corresponde la zonificaciÓn H 3/30

30%mínimodeárealibre),dondeelusodesuelopararestaurantesin

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal

inmueble de dos niveles, donde opera un restaurante con

activldades se realizan en planta baja y segundo nivel' pero

adscrito a esta Subprocuraduría' se observó un

razón social "Costillas al carbÓn El Paisa", las

no se constataron actividades de remodelación ni

ampliación del inmueble

bDe consulta en internet se desprende que , en el establecimiento mercantil se realiza la venta de bebidas

I

¡. r ta

., r',l: i,.:- "¡1/.fi¡¡¡¡¡r

a l, . ':;,irt §"; r

. tt.

i.

11

alcohólicas

'e



W.*iiiFn"{}ffir*
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL OR'}TNA\,¡'i\J

rrÉnlroRraL DE lA cli.rnaD DE \-1 { il

li

Exped iente: PAOT-2O1 9-1 029-SOT424

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y cumplimiento voluntario
de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al propietano,
poseedor, encargado y/o representante legal del establecimiento mercantil ubicado en el inmueble objeto de la
denuncia, a que aportara las documentales correspondientes por lo que quien se ostentó como titular del
establecimiento mercantil, proporcionó copia simple de Revalidación de permiso para la operación, de
establecimientos mercantiles con giro de impacto vecinal o impacto zonal y Certificado de Zonificación para Usos
del Suelo Especifico folio A8GE1935107 Clave M01016312007 con fecha de folio 25105120074 en el que se señala
la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre)

Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó, al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación), al inmueble objeto de denuncia.
toda vez que el uso de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas no se encuentra permitido. ------

Adicionalmente, se solicitó a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la SecretarÍa de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si cuenta con Certificado de Zonificación para Usos
del Suelo Especifico, para el inmueble ubicado en Calle Clavelinas número 124, colonia Nueva Santa Maria,

En el mismo, sentido se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Aacapotzalco, informar
si el inmueble cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles
(SIAPEM), así como en caso contrario realizar visita de verificación al inmueble obleto de denuncia - ----------
De lo antes mencionado, se desprende que si bien el uso de suelo para restaurante sin venta de bebidas
alcohólicas se encuentra permitido únicamente en planta baja,la actividad que se ejecuta en el inmueble ubicado
en Calle Clavelinas número 124, colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco, corresponde a restaurante
con venta de bebidas alcohólicas, uso de suelo que no se encuentra permitido de conformidad con la tabla de usos
de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco, por lo que corresponde al
lnstituto de Verificación Administrativa realizar acciones de verificación en materia de desarrollo urbano
(zonificación) a efecto de que el uso de suelo para restaurante sin venta de bebidas alcohólicas se ejerza
únicamente en planta baja y en su caso imponer las sanciones procedentes conforme a derecho proceda.

2.- En materia de construcción (modificación)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó un
inmueble de dos niveles, donde opera un restaurante con razón social "Costillas al carbón El Paisa", las
actividades se realizan en planta baja y segundo nivel, no se constataron actividades de remodelación nr

ampliación del inmueble.

No obstante lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Obras de la Alcaldia
Azcapotzalco, informó que para el inmueble objeto de denuncia cuenta únicamente con Constancia de
Alineamiento y/o Número Oficial.

Asimismo se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco, realizar acciones de
verificación en materia de construcción (modificación), por lo que esa Dirección informó que no se observaron
trabajos de construcción en el predio, que se está remodelando una escalera para el acceso del personal del
comercio, así como que se realizaron trabajos de impermeabilización y colocación de adoquines lo que no requiere
registro de manifestación de construcción

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente y en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y h
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g9 primer párrafo det Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del código de Procedimientos

Civiles par€¡ la Ciudad de México, de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

1. De la consulta realizada al programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcapozalco, se tiene que

al inmueble objeto de la denunói, t" 
"oir"Jponde 

la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos

de altura, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para restaurante sin venta de bebidas

alcohólicas se encuentra permitido únicamente en planta baja. ------

2

5

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se observó

un inmueble de dos niveles, donde opera un resiauránte con razón social "costillas al carbón El Paisa"' las

actividades se realizan en planta baja y 
""grnJo 

nivel, sin embargo existe la venta de bebidas alcohÓlicas

en el sitio

3.

4 No se constataron actividades de construcción (modificación), en el inmueble objeto de denuncia

corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de México, instrumentar visita de

verificación en materia de desarrollo urUanolionificación), al inmueble objeto de denuncia, toda vez que el

uso de suelo para reitaurante con venta oe oeu¡oas alcohólicas no se encuentra permitido lo que esta

Subprocuraduiía soticitó mediante eloficio PA9T-05-300/300-7901-2019' ----

La Alcaldia Azcapotzalco identificó trabajos consistentes en remodelación de una escalera para el acceso

del personal del comercio, así como que se realizaron trabajos de impermeabilización y colocación de

adoquines lo que no requiere registro de manifestación de construcción

La presente resoluclón, únrcamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al

estudio de los documentos que integran el exPediente en el que se actúa, Por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, indePend ientemente de los Procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus resPectivas comPetencias.

En virtud de lo exPuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es de

resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el"que se actúa' de

2TfracciÓnlll,delaLeyorgánicadelaPt'ocuradurffArnbíentalydel

RESUELV

México

TERCERO.- Remítase el exPediente

y resguardo

Así lo proveYó Y firma la Licenciada Leticia

conformidad con lo previsto en el artículo

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

sEGUNDo.- Notifiquese ra presente Resorución a las personas denunciantes, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede'---

en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo

Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Territorial de la Ciudad de México --
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